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USHUAIA, 10 de marzo de 2017

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación
al Boletín de la próxima sesión ordínaria el asunto 2033/2016 en virtud a que, al haber sído

puesto a consideración en Audiencía Pública del día 10 de marzo del cordente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.

"Lav av Malw	 Vam	 del Sd



N

Tom
Vicepr s ente

Concejo Deliberante de Ushua

Coneejo Defiberante
de fa Ciudatf de fliskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

104/2009

EL CONCE10 DELIBEWAYTE

CPVD_AD DE rOSIIVAIA

SAWCIOSVA COY TVEXZA DE

OWDEXANZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de dos mil
metros cuadrados (2.000 m 2) del espacio verde identificado catastralmente como

Sección F, Macizo 91a, Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia,

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser

incorporada a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 88,

Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

quinientos diecinueve metros cuadrados (519 m 2) del pasaje peatonal "sin nombre"

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser

incorporada a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 88,

Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA L U,RA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
14/12/2016.-

CO

án PA 0
ecretari dgislativo

ncejo Dell rante de Ushuala

Las Islas Malvinas, Geotgias y Sanchvich del Sur, son ji serán Argentinas



elevó.

AMERICA DEL SUR

PARTE DE ESPACIO VERDE
A DESAFECTAR
(A ANEXAR A PARC.1
MZ0.89-SECC.F)
SUP.APROX.: 2.000 m2

PASAJE PEATONAL
SIN NOMBRE
A DESAFECTAR
(A ANEXAR A PARC.1
MI0.88-SECC.F)
SUP. APROX.: 519 m2

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PARCELA 1 DEL MACIZO 91A DE LA SECCION F
ESPACIO VERDE Y PASAJE PEATONAL 

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

direccIón:
D.U.

echa:
11/2016

eseale:
s/esc.

dibulo:
Fabian Nacuchi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

plano do:

REMEDIOS DE ESCALADA
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USHUAIA,	 0 3 MAR 2017,

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2016 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

a) 1880/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m 2) del espacio verde identificado

como parcela 1, macizo 30A, sección E;

b) 1991/2016 referente a desafectar del uso público una fracción de cuatro mil metros

cuadrados (4,000 m2 ) de espacio verde, del predio ubicado sobre 11 de Septiembre con

intersección de las calles Buenos Aires y San Luis, identificado catastralmente como

sección L, macizo 109B, parcela 2, a favor del Ministerio de Educación de la Provincia

para la construcción de un colegio primario;

c) 2033/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de dos mil

metros cuadrados (2,000 m 2 ) del espacio verde identificado catastralmente como sección

F, macizo 91a, parcela 1, para ser incorporada a la parcela identificada catastralmente

como sección F, macizo 88, parcela 1.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

*to adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interes dos con respecto a los temas de la convocatoria y brindar información sobre los

mism s, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Doble Lectura para el día viernes 10 de marzo, a partir de las 14:00 horas, en el recinto

de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 10 de marzo de 2017, a partir de la hora 14:00, en la

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco

437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en

Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2016, ingresadas

mediante asuntos:

a) 1880/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de

doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00 m 2) del espacio verde identificado

como parcela 1, macizo 30A, sección E;

b) 1991/2016 referente a desafectar del uso público una fracción de cuatro mil metros

cuadrados (4,000 m 2) de espacio verde, del predio ubicado sobre 11 de Septiembre con

inter cción de las calles Buenos Aires y San Luis, identificado catastralmente como

sección L, macizo 109B, parcela 2, a favor del Ministerio de Educación de la Provincia

para la construcción de un colegio primario;

2031/2016 referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de dos mil

---	 Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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metros cuadrados (2,000 m 2 ) del espacio verde identificado catastralmente como sección

F, macizo 91a, parcela 1, para ser incorporada a la parcela identificada catastralmente

como sección F, macizo 88, parcela 1.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Schreiner Federico.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y

de las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO P.C,D,N°	 /2017.-

M.L.0

Lic. NOEL1 BUTT
Secretaria Adrylinistrativa

Coryzelo Delibe nte Ushuala

1,4
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



4

Es COP114(F1
Legajo 31/5

onceio Dellberante

CO

Tom	 TO
Vicepr	 ente

cencejo Dellberante de thhue

Concejo Deliberante 	 Legajo 15

de (a Ciudad de Vskuaia
	 Concejo Deliberante

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

104/2009

EL CONCEIO DELIBERWIDE

C.J1 C11)W10 VS2PLMI4

SANCIOWA COW TVEMILDE

OVOEXAWZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de dos mil
metros cuadrados (2.000 m 2) del espacio verde identificado catastralmente como

Sección F, Macizo 91a, Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuala,

conforme al croquis que como Anexo I acompaña a la presente, para ser

incorporada a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 88,

Parcela 1, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

quinientos diecinueve metros cuadrados (519 m 2) del pasaje peatonal "sin nombre"
conforme al croquís que como Anexo I acompaña a la presente, para ser

incorporada a la parcela identificada catastralmente como Sección F, Macizo 88,

Parcela 1, del ejido urbano de la cludad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PR1MERA L URA EN SESIÓN ORDINAR1A DE FECHA
14/12/2016.-
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*IXOTICIA COMPLETA

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y AUDIENCIA
PÚBLICA

El Concejo Dellberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el día viernes 10 de marzo de 2017 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente en el
recinto de sesiones "Jorde umar Retarnar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de
tratar los siguientes asuntos:

DEBATE CIUDADANO

1821/16 ratificar, el carabio de categoría de conservación de II a III por una
superficie de 562.100 m2 ubicados en tierras fiscales sin mensurar;
1822/16 autorizar la ocupación del retiro frontal residencial densidad media/baja del
Código de Planeamiento Urbano a la obra ubicada en parcela 1, macizo 56, sección f;

1841/16 ratificar el Decreto Municipal 167312016 mediante el cual se establecen los mdicadores urbanísticos de aplicación para el
proyecto urbano denominado Sector IV- 1 0 etapa;
1842/16 ratificar el Decreto Municipal 1672/2016 mediante el cual se establecen los indicadores urbanísticos de aplicacián para el
proyecto urbano denominado sector II - faldeo de Andorra.
AUDIENCIA PÚBLICA
1880/16 desafectar del 119,3 público una superficle aproximada de dosclentos noventa y un metros cuadrados (291,00 rn2) del
espacio verde identificado como parcela 1, macizo 30A, seccián E;

1991116 desafectar del uso público una fracción de cuatro mil metros cuadrados (4,000 m2) de espacio verde, del predio ubicado
sobre 11 de Sepbembre con intersecciOn de las calles Buenos Aires y San Luis, identificado corno sección L. macizo 10913, parcela
2, a favor del Ministerio de Educaclón de la Provincia;

2033/16 desafectar del uso público una supeificie aproximada de dos mil metros cuadrados (2,000 rn2) del espacio verde
identificado como sección F. macizo 91a, parcela 1, para ser incorporada a la parcela identificada corno sección F, macizo 88,
parcela 1;

Presiden: concejales Ayala Gastón y Juan Carlos Pino
I rdenanzas en PDF. Buscado , por TEMA.

DESCRIPCIoN NUMERO - Requiere



EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y'AUDIENCIA PUBLICA
ElConcejóDellberantelnforma quesereallzaráDebateaudadanoy AudiendaPública
el dia vlernes 10 de marzo de 2017 a las 1100 y 1400 horas respectivarnente en el

recInto de seslones lorge Omar Retamar" slto en 
DOCI BOSCO 14* 437, a efectos de

tratar los slgulentes asuntos:

DEBATE CIUDADANO1821/16 ratificar, el camblo de categoria de conservación de II a III por una superficle

de 562.100 m2 ublcados en tierras fiscales sin mensurar;
1822/16 autorlzar la ocupación del retirnfrontal residenclal densidad media/baja del

`Código de Planeamlento Urban
o
 a la obra ubicada en parcela 1, macizo 56, secció

n f;

1841/16 ratificar el Decreto MunicIpal1673/2016 mediante el cual se estable
cen los

indicadores urbanisticos de aplicación para el proyecto urbano denomlnado Sector

IV- 15! etapa;	
.

1842/16 ratificar el Decreto MunIciPal 1672/2016 mediante el cual se establecen los
indicadores urbankticos de aplicacIón para el proyecto urbano denominado sector

ll - faldeo de Andorra.

1880/16 desafectar del usO públicouna superficie aproxlM
a da de doscientosnovent

AUDIENCIA PÚBLICA

a

y un metros cuadrados (291,00 m2) del espaclo verde identificado como parcela 1,
,

1991/16 clesafectar deIusopú
macizo 30A, sección E;blicnunafracclondecuatromlirnetroscuadrados(4,000
mZ de espacio verde, del predio ubicado sobre 11 de Septiembte conintersección de
las calles Buenos Alres y San Luis, Identificado como sección L, maclzo 1098, parcela

2, a favor del MinIsterio de Educación de la Provincia;
2033/16 desaf ectar del uso público una superficie aproximada de dolmll metros cua-
drados (2,000 m2) del espaclo verde identlficado como leccIón F, macizo 91a, parcela
1, para ser incorporada a la parcela Identificada como seccIón F, maclzo 88, parcela 1;

Presiden: concejales Ayala Gastón y Juan Carlos Pino
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATECIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICAEl Concejo Deliberante informa que se reallzará Debate Ciudadano y Audlencia PúblIca eldía vIernes 10 de marzo de 2017 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente en el recinto desesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efectos de tratar los sIgulentesasuntos:

DEBATECIUDADANO
1821/16 ratificar, el camblo de categoría de conservación de II a Ill por una superficle562.100 m2 ublcados en tierras fiscales sin mensurar;1822/16 autorlzarlaocupacIón delredrofronta/ resIdenclaldensIdadmedla/baja  del CócIlgo
de Plan

eamiento Urbano a la bbra ubicada en parcela 1, macizo 56, sección f;1841/16 ratificar el Decreto MunIcipal 1673/2016 medlante el cual se establecen los Indlca-dores urbanísticos de aplicacIón para el proyecto urbano denomlnado Sector IV- 11l etapa;1842/16 ratificar el Decreto MunicIpal 1672/2016 medlante el cual se establecen los Indl-cadores urbanísticos de aplIcacIóre para el proyecto urbano denominado sector II - faldeode Andárra.
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AUDIENCIA PÚBLICA
1880/16 desafectar'del uso público una superficie aproxlmada de doscieritos noventa yun metros cuadrados (291,00 m2) del espaciá verde identificado como parcela 1, macko30A, seccIón E;
1991/16 desafectar del uso públIco una fracción de cuatro mil metros cuadrados (4,000m2) de espacio verde, del predio ubicado sobre 11. de Septiembre con InterseccIón de lascalles Buenos Alres y San Luls, I

dentificado como seccIón L, maclzo 10913, parcela 2, a favordel Ministerio de EducacIón de la Provincla;2033/16 de
safectar del uso públIco una suberficie aproxlmada de dos mll metros cuadrados(2,000 m2) del espaclo verde Identificado como seccIón F, maclzo 91a, parcela 1, para serIncorporada a la parcela Identificada como seccIón F, maclzo 88, parcela 1;PresIden: concejales Ayala Gastón y Juan Carlos Pino
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

10 DE MARZODE 2017

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de marzo del año 2017,

siendo la hora 14:20, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha,

con la presidencia a cargo del concejal Gastón AYALA por estar ausente

con justificación el concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo

de la agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a

consideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la

Sesión Ordinaria de fecha 14 de diciembre de 2016, ingresadas mediante

asunto:

a) 1880/2016 referente a , desafectar del uso público una superficie

aproximada de doscientos noventa y un metros cuadrados (291,00

m2) del espacio verde identificado como parcela 1, macizo 30A,

sección E,

b) 1991/2016 referente a desafectar del uso público una fracción de

cuatro mil metros cuadr,ados (4,000 m2) de espacio verde, del predio

ubicado sobre 11 de ,Septiembre con intersección de las calles

Buenos Aires y San Luis, identificado catastralmente como sección

L, macizo 1096, parcela 2, a favor del Ministerio de Educación de la

Provincia para la construcción de un colegio primario;

c) 2033/2016 referente a desafectar del uso público una superficie

aproximada de dos mil metros cuadrados (2,000 m2) del espacio

verde identificado catastralmente como sección F, macizo 91a,

`Las Islas Malvinas, Geo sy Sandmich del S ar, sony serán Argentinas"
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parcela 1, para ser incorporada a la parcela identificada
catastralmente como seicción F, macizo 88, parcela 1.

Participan de la Audiencia Pública los concejales Silvio BOCCHICCHIO y
Hugo ROMERO y el Referente de Programa Héctor PALACIO. 	
Por el asunto 2033/2016 se encuentran presentes Carlos RASSO, Julián
ELIZARI y José Carlos SIMÓN. 	

Por los demás asuntos no se encuentran interesados presentes. 	
El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la Audiencia
Pública y da la palabra al Secretario quien da lectura al decreto de
convocatoria. 	

El sr. RASSO explica la motivación de su solicitud la cual es finalizar con

el conflicto de larga data por la propiedad de la tierra, mencionando un

acuerdo al que Ilegó con la municipalidad, que se firmará antes de la

cesión de la tierra e incluye no litigar con la Municipalidad de Ushuaia ni
ahora ni en el futuro por este tema. 	
El Sr. SIMÓN expone su problemática y la de sus vecinos en relación al
pasaje peatonal lindero al predio en cuestión y el mantenimiento y
saneamiento del actual pasajp peatonal. 	

Se le informa a los vecinos que dicho asunto se encuentra en estudio en el

CoPU y que se solicitará se expida al respecto. 	

Siendo la hora 15:00, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al
ie los presentes.

Islas Maltánas	 asy San nách del Sur, sony serán Atjentinas"
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